				San Salvador, 09 de octubre de 2012.

SEÑOR 
JEFE DE LA SECCION DEL NOTARIADO 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
PRESENTE.

               RICARDO CEA ROUANET, de sesenta y siete años de edad, Medico Cirujano, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de Identidad cero dos siete tres siete cinco ocho cero  - ocho y Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-veintinueve cero nueve cuarenta y cinco- cero cero uno- ocho, a usted respetuosamente MANIFIESTO:
I. Que el día dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve ante los oficios de la notario Sandra del Carmen Dueñas Caballero comparecí en esta ciudad con el objeto de otorgar Escritura Pública de Rectificación de Mutuo Hipotecario por la cantidad de Ochocientos Ocho Mil colones equivalentes a Noventa y dos Mil Trescientos Cuarenta y Dos Dólares con Ochenta y Seis Centavos de Dólar De Los Estados Unidos de America favor de la Asociación Cooperativa  de Ahorro, Crédito, Aprovisionamiento  y Comercialización del Colegio Medico de El Salvador de Responsabilidad Limitada, COMEDICA DE R.L. documento que se encuentra cancelado en su totalidad; sin embargo por omisión involuntaria de mi parte el documento original de Hipoteca que me fue entregado por dicha Asociación Cooperativa se me extravío;
II. Que dicho documento se encuentra clasificado como Instrumento Número                 en el libro de Protocolo  número              que la notario Sandra del Carmen Dueñas Caballero  llevo durante los años  mil novecientos noventa y ocho   .
III. Que siendo necesario que el Representante Legal de la asociación me firme la respectiva cancelación de Mutuo Hipotecario por haber sido cancelado en su totalidad dicho crédito, vengo a solicitarle se me extienda nuevamente testimonio de la Escritura Publica de Rectificación de  Mutuo Hipotecario antes relacionada.
IV.  Que en virtud de habérsele extraviado el Testimonio original de la Escritura de Rectificación de Mutuo Hipotecario la cual fue otorgada a favor de mi persona, por este medio vengo a solicitarle se me extienda nuevamente dicho testimonio, por lo que a usted LE PIDO:
· Me admita está solicitud;
· Me tenga por parte en la misma y oportunamente se me extienda nuevamente Testimonio de la Escritura Pública de Rectificación de  Mutuo Hipotecario, la cual fue otorgada el día dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve y se encuentra en el Libro de Protocolo número             de la Notario Sandra del Carmen Dueñas Caballero, que llevó durante el año de mil novecientos noventa y nueve al mismo tiempo autorizo para que en mi nombre reciba y retire dicho documento al Señor Juan Carlos Martínez Sosa, Estudiante, del domicilio de Apopa, Departamento de San Salvador con Documento Único de Identidad número cero dos cinco tres dos cuatro cero cuatro-siete y Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero cuatro once ochenta- ciento cinco- tres.
Señalo para oír notificaciones el Centro Financiero de COMEDICA, DE R.L., Departamento Jurídico en la Intersección de la Alameda Juan Pablo Segundo y Boulevard Constitución de esta ciudad.

 








fe, que la firma que calza el presente escrito es AUTENTICA por haber sido puesta a mi presencia de su puño y letra por el señor RICARDO CEA ROUANET, de sesenta y siete años de edad, Medico Cirujano, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad cero dos siete tres siete cinco ocho cero  - ocho y Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-veintinueve cero nueve cuarenta y cinco- cero cero uno- ocho. En la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de octubre de dos mil doce.- 
